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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE ESTA PROVINCIA.

Circular núm. 409.

ARTTíiit a tir nrirta

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia se ocuparan con pre
ferencia á cualquier otro asunto 
en la rectificación de las listas elec
torales para Diputados á Cortes, 
ateniéndose estrictamente á lo pre
venido en el aft. 21 del título Vo 
de la ley electoral que á continua
ción se inserta, procediendo con 
todo el celo, imparcialidad y esac- 
titud que por su naturaleza ecsige 
tan importante asunto. Burgos 1.® 
de diciembre de 1849.—Francisco 
del Busto,

Artículo 21 de la ley electoral 
para Diputados á Cortes que se ci

ta en la precedente circular.
Artículo 21. Para la rectifica

ción bienal de las listas, el alcal
de de cada pueblo, asistido de los 
concejales nombrados por el Ayun
tamiento , revisará las respectivas 
al mismo pueblo, y formara una ¡ 
nota razonada en que esprese cir
cunstanciadamente los motivos de 
las rectificaciones que proponga. 

. Fsta nota contendrá con separación 
los casos siguientes. 1.° de los elec
tores inscritos en la última lista que 
hubiesen fallecido. 2.° De los que 
hubiesen mudado de domicilio. 3.° 
De los que hubiesen perdido el de
recho electoral. 4.° De las perso
nas que le hubieren adquirido. Es
ta nota ha de quedar formada y se 
ha de remitir al €¡efe político de 
la provincia en los ISprimeros dias 
del mes de diciembre .q
año en que corr^ir; - ■ .
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rectificación. .
En consecuencia, los Alcaldes 

bajo de su personal responsabili
dad remitirán á este Gobierno po
lítico para el dia 13 del actual la 
nota ¿le que se .hace mérito en el 
presente artículo.—Busto.

Otra núm. 410.
Los Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia que no hubiesen re
mitido ya á este Gobierno político 
la propuesta en terna de los suje
tos que consideren á propósito pa
ra alcaldes pedaneos de su respec
tivo distrito , lo verificarán en el 
término de 8 dias. Burgos 1.° de 
diciembre de 1849.—Francisco del 
Busto.

Otra ntim. '411
El día 26 de diciembre próximo venidero tendrá lugar en 

el pueblo de Tortoles ante su ayuntamiento el remate de las 
leñas concedidas por Real orden de 6 del presente mes, que 
sees traerán del monte titulado el Carascal propio del dicho 
pu^io , y son las siguientes : tres mil rayos, setenta -y seis 
dentales, dos mil ciento ochenta y ocho carros de leña, y dos mil 
siíte. ientos cincuenta quintales de corteza El pliego de con- 
dicioqes, estará de manifiesto en la secretaria del menciona- 
ayünta miento.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
que gusten interesarse en la subasta. Burgos 28 do noviem
bre de 1849.—Francisco del Busto.

Otra ntim. 412.
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia y destaca

mentos de la Guardia civil procederán á la captura de cua
tro: ó cinco hombres que en la tarde del 19 del corriente 
entraron en el pueblo de Villavezana con intención de ro
bar , y caso de ser habidos Jos .remitirán á mi disposición 
con toda seguridad ; al efecto se insertan sus señas á conti
nuación. Burgos 27 de noviembre de 1849.—Francisco del 
Busto. .

Señaé de los 1 drenes. L'no de ellos como de 20 años de 
edad, bastante moreno : otro con barba negra- y muy lar
ga , tres con capas en,t¿e azules y pardas , sombreros cala- 
ñeses negros de figura de’ embudo ; y los restantes también 
con sombreros pero blaócos ; armados de una escopeta , una 
pistola , y un palo-corto grueso.
- —. < Híf 3,5 jpí i 3» f l

Otra núm. 413.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino con 

fecha 17 del actual me dice lo siguiente.
Habiendo consultado el Gefe político de Logroño á quien 

corresponde la Vicepresidencia de las Juntas de Sanidad pro
vincial y de partidos, en los casos que sus respectivos ire- 
sidentcs no puedan concurrir á las sesiones ; se dignó la teí

na (q. D. q.) oir el parecer del Consejo de sanidad y en 
vista de lo que esta Corporación le ha espuesto en 25 de 
oclubiv próximo se ha servido resolver qne en todas las jun
tas provinciales en que por las disposiciones vigentes no se 
halle designado Vicepresidente, desempeñe este cargo el al
calde verificándolo á falta de este el vocal mas antiguo, tan- 
toen las mismas provi néjalas como en las de partido, y si 
varios hubiesen sido nombrados en una misma fecha , se 
atienda al órden en que esten colocados en el oficio de nom
bramiento. De Real órden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. ■

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento de las juntas de Sanidad y demas á quien compete. 
Burgos 27 de noviembre de 1849.—Francisco del Busto.
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Intendencia de Rentasde la provin
cia de Burgos.

Aunque en la instrucción vigente de consumos tienen 
los Ayuntamientos marcados los medios p ira hacer efectivos 
los cupos de la Contribución de este nomine y los trámi
tes de que debe revestirse los espedientes de remates de las 
especies que constituyen dicha Contribución he observado 
con sentimiento que la mayor parte de los referidos Ayun
tamientos descuidan un deber tan imprescindible causando 
á las oficinas trabajos innecesarios y á los mismos pueblos 
molestias y perjuiciqs con la devolución de dichos espedien
tes por hallarles defectuosos. Estas faltas, preciso jes desapa
rezcan en lo sucesivo, y7 en su virtud me es forzoso preve
nir á las municipales, todas de la provincia instruyan los re
ñidos espedientes de remates según está mandado y que á 
ellos en conformidad á lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Contribuciones Indirectas e.n circular 15 de octubre 
último inserta en el Boletín 3 del actual núm. 132 acom
pañen. 1.° Certificación que esprese los precios fijados á 
cada una de las especies pira el remate que se hubiese he
cho de ¡as mismas, caso de subastarse con la venta esclu- 

. si va cuya circunstancia deberá espresarse. 2.—’ Otra de la 
rectificación de precios de dichas especies caso que los hu
biese y en la cual se haga constar con toda la claridad y 
distinción las épocas naturales en que el valor dado á las 
especies de consumos ha de recibir aumento ó disminución 
teniendo entendido que dicha recti fie. cion -de precios podrá 
tener lugar únicamente en cada especie por una sola vez 
al año, cuyos pormenores estarán de manifiesto en los ac
tos de -subasta por medio de las rectificaciones referidas 
quedando estas unidas al espediente según se deja preveni
do. Bajo estas bases y sin perjuicio de hacer constar tam
bién en el phego y condiciones la circunstancia de que el 
arrendatario queda obligado á recaudar los derechos de la 
Hacienda y á la vez el importe de los arbitrios establecidos 
ó qne se establezcan sobre las especies de consumos para gas-7 
tos municipales ó provinciales me resta advertirá los Ayun
tamientos de la provincia que al someter á mi aprobación 
los espedientes de que dejo hecho mérito procuren instruir
les con los requisitos y formalidades prescritas porque de 
otro modo ademas de anularlos y de disponer su instrucción 
de nuevo por primera vez serán multados los reincidentes 
en semejante falta conforme al Real decreto 23 de mayo de 
1845 y responsable de sus consecuencias. Burgos 23 de no
viembre de 1849.—Santiago de la Azuela.

—(>------3 .'¿id
Por la Administración de Contribuciones Directas de esta 

provincia inserta en el Boletín oficial de 22, de setiembre 
núm. 114, se tiene acordado con diferentes prevenciones á 
todos los Sres. Alcaldes de los pueblos de ella , el deber 



en que se encontraban de proceder á la formación de la mul
la del subsidio industrial y de Comercio para el año de 1850 
} procurar su’ remisión á ditiha oficina antes .del 30 del cor
riente, mas observándose demasiada lentitud en el envio, lo 
cual la constituye en la necesidad de solicitar de osla Inten
dencia medidas egeculivfls que no podré en su dia menos de 
acordar pero que anclo evitar en cuanto de mi dependa pre
vengo á todos los Alcaldes que hasta hoy han mirado con 
apatía la formación de dicho documento se ocupen de él con 
toda preferencia sin retardar su presentación á mas de! 5 de 
diciembre en el concepto que para el siguiente 6, se espe
dirán las oportunas comisiones cuyos gastos pesan solo y ’es- 
clusivamente contra los referidos Alcaldes encargados por la 
ley de aquel servicio Sin perjuicio ademas de la responsabi
lidad en que incurren por las faltas de su cumplimiento. 
Burgos 23 de noviembre de 1849.—Santiago déla Azuela.

Por disposición del Sr. Intendente de rentas de esta pro
vincia de acuerdo con ésta administración se saca á público 
remate con la esclusiva la en venta al por menor el producto 
tota! de los ramos que cónstlnyen la Contribución de Con
sumos determinados en la tarifa unida al Real decreto de 
25 de .febrero del año anterior, correspondientes al Hospital 
del Rey, su tér-mino y próximo año de 1850, por la can
tidad de 14623 rs. vn que es el producto líquido calculado 
de los derechos que se deben devengar en dicho año sobre 
las referidas especies de Consumos, según la correspondien
te clasificación practicada á cada una de ellas que está uni
da al espediente cuya subasta se ha de celebrar en esta 
ciudad y estrado de la Intendencia de Rentas constando de 
dos remates, el primero el dia 22 del corriente de 10á12 
de su mañana, anunciándose en él el en que ha de verifi
carse el 2.® Serán obligatorias tanto para la Hacienda co
mo para los arrendatarios las condiciones que se consignan 
en el pliego formado por la Dirección general de Contribu
ciones Indirectas en 1.® de octubre del año último inserto 
en lós Boletines oficiales de la provincia fechas 14 24 y 28 
del mismo octubre núms. 120 284' y 286, y las demas que, 
se publicarán en el acto dé la subasta sobre las cualidades 
de les Imitadores. Debiendo advertirse que no se admitirá 
proposición que no cubra la cantidad señalada por base. 
Burgos 2 de noviembre de 1849.—Crispulo Collantcs.
-sí t#b í'vVú jl) . 'li-i -;j v l'_: :■ -bi'
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Se advierte á los ayuntamientos de los pueblos que figu
ran en la relación continuada , se presenten por sí ó persona 
qué deleguen á percibir del habilitado de la Comandancia de 
CaravinerOs de ésta provincia I). Juan Larrua, las canti
dades que en aquella se espresan , importe délos suminis
tros que han facilitado á los individuos del cjtado cuerpo te
niendo presente dichas corporaciones lo dispuesto por mi 
en circular publicada en el Boletin oficial dé '26 de junio 
ultimo núm. 76. Burgos 27 de noviembre de 1849.—San
tiago de la Azuela.

Relación de. las cantidades que están reclamadas y abonadas á 
la habilitación de la Comandancia de Carabineros para pago de 

los suministros hechos á la fuerza de la misma por los pue
blos siguientes. h •

Pueblos que corresponden. Rs. mrs.

Monasterio de Rodilla.
Fresno de Rodilla
Quemarle
Co utreras
Lerma
Ciruelos de A riba
Busto
Monterrubio
Costil Delgado
Quintanapalla

Suma.

47 26. ■
49 12
35 3!. 

d-'q¿9
,IÍ 112 . t ;-s : ■

a. / r-ñiivio aobf.l/ÍTO;
. *32 6.n-: :>lih

■ ilab .;Jq26 I
. (lí-muq no-, .;' .3<¿ • 2Q.

■* suéd J'O--’ gij ‘Vi.

Burgos fecha ut supra.—Azuela.
■
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El Licenciado D. Miguel Renedo, Juez de 1 a instancia de 

esta villa Aranda de Duero.
Por el presente edicto se cita, llama y emp za á" todas las 

personas que se crean con derecho á ios bienes pertene
cientes á las dos Capellanías que en la-villa dé Gumiel de 
Iz n fundaron Alonso Sanz Salinas , Alonso d s Malas, y 
Lucia Cojo, vacantes por fallecimiento de.su último posee
dor I). Lucas Cilleruelo , para que. el término de un mes 
comparezcan á deducirle en este mi juzgado.y escribanía del 
actuario; en la inteligencia de que pasado sin li berto he
se procederá á lo que haya lugar, parándoles entero per
juicio. j;,;, |

Dado en Aranda de Duero á 9 de noviembre de 1849.tt- 

Miguel Renedo.—Por su mandado Pablo de Rozas.

—- J.JaoíH

D. Jacinto Baraibar Juez togado de primera instancia de 
esta ciudar de Buigos y su partido &c.

A las justicia de los pueblos de este partido , hago sa
ber : que habiéndose Jugado de la cárcel nacional de'Sáólb 
Domingo de la Calzada el preso Pedro Vitores, natúriíl1 dé 
San Pedro del Monie y vecino de San Asensio , he acorda
do , en virtud de exorto de dicho Santo Domingo , se; anun
cia en el Boletin de la provincia con las señas que á con- 
nuacion se espresan para que por las citadas justicias se 
proceda á la captura de dichoreo que conducirán, encaso 
de ser habido , con iss seguridades necesarias , al citado 
juzgado.

Señas. Estatura 5 pies dos pulgadas, cara redonda, pe
lo negro , barba negra y larga , color bajo , bastante corpu
lento , de edad como de 34 años, viste pantalón de Casiano, 
chaqueta de bayeta blanca , con zapatos y sin sombrero.

Dado en Burgos á 23 de noviembre de 1849.—Jacinto 
Baraibar. Por mandado de S S. Fernando Monterrubio.

D. Cristóbal Pérez Comoto Juez de primera instancia de 
esta villa de Roa y su partido. &c.

Por el presente hago saber que en este mi juzgado y per 
testimonio del infraescrito Escribano se siguió causa de ofi
cio contra Lorenzo Esteban (a) Ormigo , natural de la vi- 

de.su


Ha de Gumiel de Mercado partido de Aranda de Duero de 
esta provincia por haber maltratado á D. Antonio Barcena 
de esta vecindad cuya causa remitida en consulta á S. E. 
la Audiencia del territorio se sirvió con fecha 6 de agosto 
último condenarle un mes de arresto mayor. Y no siendo ha
bido en los pueblos de este mi partido, ni en los de el su
yo ; de parte de S. M. exorto y requiero y de la mia pido 
á las autoridades civiles y militares de esta provincia prac
tiquen cuantas diligencias les sugiera su celo á fin de con
seguir la captura del referido Lorenzo , quien con la segu
ridad necesaria será puesto á mi disposición á fin de que su
fra la referida pena. Sus señas son : edad de 24 años, es
tatura corta , color moreno , ojos garzos, corlo de vista bar
ba clara , cariseco , vestido calzón corto , y calzado de al
boreas. Dado en Roa á 22 de noviembre de 1849. Cristó
bal Perez Comoto. Por su mandado Crispulo Duzange.

ANUNCIOS.
Se hallan vacantes las escuelas de Abellanosa del Páramo 

dotada con 700 rs. la de Caborredondo con 14 fanegas de 
trigo , y la de Cay uela con 16 y media de trigo, tres y 
media de cebada , casa y libre de contribución , aunque con 
el cargo de tocar las campañas. Los pretendientes á cual
quiera délas tres escuelas dirigirán sus solicitudes francas y 
documentadas á esta Secretaria, antes del dia1.° de enero 
del próximo año , en que concluye el término para la ad
misión de memoriales. P. A. D. L. C. P. Antonio Martínez 
Acosta, Secretario
, De los 23 censos que se hallan anunciados en venta en el 

Boletín oficial del martes 27 del actual para el 22 de diciem
bre próximo. en esta capital y en, el juzgado de pri
mera instancia de Salas , se suspende la venta de uno de 

-’jfiOO rs. de capital y 165 de réditos anuales que tenia con
tra si el concejo de Capazo ; por consecuencia quedan re
ducidas á 22 y sus capitales á 12860 rs. y Sus réditos á
344 rs. cou 33 mr. los que se enagenarán en dicho dia
Se advierte igualmente que en el citado, Boletin se insertan 
para la venta en asta capital y en el juzgado de Lerma 13
censos , el primero de 13 rs. 17 mr. contra el Concejo y
vecinos sin mas espresiou ; entiéndase que gravitan contra 
el concejo de Ciruelos de Cervera los e.-presados 13 y medio 
reales.

A Imagen de Cristales de la calle de la Paloma núm 30— 
Teniendo noticia de que alguna persona por sus miras, intere
sadas y con mala intención, ha tratado de desacreditar el gé
nero de este almacén, procedente de la fábrica La Luisiana, 
situada en las Rozas , provincia de Santander; me he creido en 
la necesidad de asegurar al público ; que dicho género cscede , 
en calidad y baratura al de las domas fábricas del Reino , como 
lo comprueban los pedidos que á la Luisiana se hacen de 
Sevilla, La Cortina , Aranjuez y otros puntos donde existen 
establecimientos de la misma fabricación.

No se crea que boy rebatir la mentira con solo este aserto 
ofrezco también y esto es lo positivo que los consumidores se 
desengañen por si mismos viniendo á mi almacén donde en
contrarán los mejoras cristales planos y un 10 por 100 mas 
baratos que en los demas puntos de venta de esta ciudad, 
en la firme inteligencia de que la oferta no ha de ser iluso
ria. Se bailan en este almacén tejas de cristal lo mejor que 
puede inventarse para las claraboyas y luceras. También hay 
chocolate déla fábrica de Logroño á los precios siguientes: lo 
de 6 rs. á 5 y medio, lo de 5 á 4 y medio , lo de 4 á 3 y medio, 
también lo hay .á 3 y ¡medio.

Se necesitan dos muchachos de. 15 á 16 años que quieran 
dedicarse á Estampadores litógrafos. En la factoria de la Pren
sa, Espolón núm.:8, duran razón.

Se halla vacante la secretaria de Ayuntamiento del pueblo1 
de Bañuelos de Bureba dotada con la cantidad de 500 rs. vn. 
Las persones que deseen obtener dicha plaza, dirigirán sus 
solicitudes al alcalde de dicho puebló en el término de un 
mes.

Pardo, fabricante de pelucas y postizos, perfeccionado en 
Madrid, tiene el honor dé ofrecer al publicólos frutos de su 
asidua aplicación en el adelantado arte en que el hombre ha 
llegado á imitar la naturaleza con tai perfección, que para 
igualarla,'la falta solo la vida y consistencia que dá la di
vinidad.

Visoñés sin muelles que sugelan sin dañar , ni abollar, 
por el sencillo mecanismo de una cinta elástica. Pelucas pa
ra personas de ambos secsos con remates y rayas de cráneo 
artificial, y cuanto pueda ambicionarse del poder humano, 
para reponer el cabello perdido, todo se elabora en el esta
blecimiento de este artista , Calle de la Paloma núm. 44, 
donde se corta: y riza el pelo.

Se ha estraviado del pueblo de Tardajos en la noche del 
28 de noviembre último un caballo cuyas señas son los si
guientes. Alzada 5 cuartas y media, pelo color de rata, en 
una de las patas traseras una cicatriz, una de lasmanospe- 
licana, una délas orejas taladrada, y la otra rasgada la pun
ta, paletillas rozadas del aparejo, cascos vidriosos, un lunar 
blanco en la frente y cara roma. Se suplica á la persona que 
tenga noticia'de dicho caballo, la ponga en conocimiento de 
su dueño José Angulo , vecino de referido Tardajos, quien 
se lo agradecerá.

Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa de Cas- 
trillo de Murcia cuya dotación consiste en 100 fanegas de 
trigo y ademas las de los Sres. curas, cobradas por el Ayun
tamiento en el mes de setiembre de cada año, ademas dos 
carros de lena, dos de paja, casa de valde y libre de con
tribución excepto la del subsidio. Las solicitudes se presen
tarán en este Ayuntamiento francas de porte hasta el 20 de 
diciembre enque se proveqrá.

BURGOS:
Imprenta del Boletin oficial , calle Ñuño Rasura núm. 22.


